
JUEVES 3 DE MAYO DE 1934

:>e pubüca los martes, jueves y sábados

Se suscribe eu la Escuela-Tipotimfica, calle Misericordia núm. 4 
L.. áuacriptbres tienen derecho además de los números ordina 

ríos u los extraordinarios, excepte los que contengan las listay 
^lec torales rectiíieadas que podrán adquirir con un 25 por üX) de 
rebajv sobre el precio de venta.

i'rfLio.<— Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to ü‘60.- Atrasado ü‘75 —Anuncios para suscriptores, palabra 0'05 
_[d. para los que no lo son U‘07.

NUM.
10.517

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la ínserdún 
de la Lev en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducta se pasarán a los editores de los mencionados Derió 
dieos (lí. O. 'le 6 Abril de 1839V

SECCION DE LA GACETA i
MINISTERIO DE LA GOBERNACION ORDEN

_ | limo. Sr.: Con sorprendente frecuen- 
n p n i? v I c*a v*enen produciéndose casos de morta-
O R I) h A | ¡¡dad por rabia en la especie humana, con-

Excmo. Sr.: Al publicarse la Orden de secutivos a mordeduras causadas por 
•6C Miuiaterio, fecha 18 del corriente mes, perros hidrófobos en distintas provincias 
luturizando el funcionamiento de rifas y i españolas. ,
lómbulas en ferias y verbenas, mediante Esta exacerbación de la enfermedad 
ci pago de una patente expedida por las en la especie canina supone una constan- 
Deltigacioues de Hacienda donde sean | te amenaza para la salud publica, a la 
aulicíiadas, se siente la necusidad de regu que no puede mostrarse ajena la Subse- 
Lu dicha industria en forma que armonice cretaria de Sanidad, que ha de desplegar 
d interés del público con las necepidedes I toda su actividad y su celo en evitación 
ddLi beneticeneia, tan falta de ingresos de que se produzcan nuevos casos de tan 
|ur.i subvenir a sus múltiples atenciones; | terrible enfermedad en los individuos 
eusu consecuencia y de conformidad con i que se hallan bajo su custodia sanitaria. 
Li propuesta de la Dirección general de Entre los casos acaecidos y de los que 
-i-uridad i se ha hecho minuciosa investigación se

¡M. .Uiuinleriuh:, tenido a bien dispo- hallan individuos que, desoyendo los 
ucriu siPiñenie- consejos de la ciencia, han preferido por

„ . ' , .. .. , . I espontánea decisión o por familiar conse
himero. (¿ueda prohibida toda rila i • someterse aj amparo de imágenes

u tumbóla que no se ajuste a lo preceptúa- I mi[ag.r08as al eXorcisu1o de personas 
du en la, mencionada Urden de 18 del <.sallldadoras,) 0 a ia intervención de 
pumente, y a lo que en la presente se j curandero8i cn lugar de aceptar el tra- 
lrlern!uia. j tamieuto antirrábico, única verdadera

■S^undo. Sin perjuicio de las contribu- | esperanza de conjurar el desarrollo de la 
impuestos y arbitrios del Estado, I enfermedad, dando lugar con ello, como 

úProvincia y el Municipio, que en cada I ea lógico y fácil comprobar, a que fallez 
•^sean exigióles, las personas que de- j can ai cabo del período de incubación 

dedicarse ala explotación de ritas j corriente y a que, ya declarada en ellos
''tómbolas en las ferias y verbenas que j }a enfermedad, contagien o corran el 

colebren en todo el territorio nacional 1 r¡esgo de contagiarse las personas que
^tiráu de satisfacer, independientemente I ios rodean,
’ie 1:1 patente a que se reitere la reiterada | por todo lo expuesto, este Ministerio 
''dende 18 del actual, una cuota especial I se jia servido disponer:

destinada íntegramente a la Be- I j.o Todos ios Gobernadores civiles 
!:e|iceüc¡a. Dicha cuota será individual e I exigirán de las Autoridades municipales 
"‘transferible, y su cuantía habrá de ser j e¡ cumplimiento más exacto de las dispo- 

óuxdrid el 5 por 100 del importe de la i aieiones que regulan la policía de perros 
iy en las demás poblaciones de | y loque establecen los artículos 218 y 
spaiia. el lu por 100. I siguientes del vigente Reglamento de

, bercero. Esta cuota especial se satis- Epizootias de 28 de septiembre de 1933 
•*?ra por los propietarios de las rifas y I (Gaceta del 3 de octubre), para lo cual 
b abólas, por cada, feria o verbena en que | publicará bandos, que se insertarán en 
¡1!i exploten, a la Entidad benéfica que el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cada provincia, 
^^'Snen los respectivos Gobernadores I conminando a los Alcaldes que ¡o incum- 

eu las capitales de provincia y los plan y a los que cometan actos de intru- 
‘éu'aldes eu las demás poblaciones, v en j sismo con las sanciones que establece la 

a la Junta Provincial de Protec- ley Provincial, las cuales serán aplicadas 
de Menores, cuyo justificante habrán j inexorablemente.

.y:aCümpanai con la patente al solicitar | 2.° Los Inspetores provinciales de
1 Permiso de la Autoridad gubernativa.
^.^^arto. La Autoridad gubernativa lo ■ 
r¡ Podrá retirar el permiso de cualquier 
ó tómbola cuyo funcionamiento no se 

a la característica de tómbola o 

üii^ 4Uti digo a V. E. para su conoci- 
143]° y efectos. Madrid, 20 de abril de

.. l a pa  e l  z a l a z a r  a l o n s o
'düre8 Director general de Seguridad y 

°bernadore8 civiles de todas las pro
^‘“áas, excepto Madrid, y Delegados

Gobierno en Ceuta, Mejilla y Ma- 
hóu.

ÍGaceta -27 de abril de 1934).

Sanidad vigilarán y harán cumplir las 
disposiciones antes citadas, imponiendo 
por su parte las sanciones correspondien
tes a que les autoriza el Reglamento de 
Sanidad provincial a los contraventores, 
dando cuenta de ellos a la Dirección ge 
neral de Sanidad. Perseguirán el intrusis
mo, impidiendo por todos los medios la 
actuación de curanderos y saludadores, 
influyendo también en el ánimo de las 
personas mordidas por perros sospecho 
sos de rabia y de sus familiares sobre la 
ineficacia de todo otro método personal u 
religioso que no sea el tratamiento vaca 
nal antirrábico, al que aconsejarán some
terse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de abril de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 25 abril de 1934)

SECCION PROVINCIAL acatado todos la república, y están ahora, 
reunidos para llevar a cabo una labor 
administrativa, abrigando la seguridad 
de que todos han de trabajar para la con
solidación definitiva de la República 
amoldando su actuación a las nuevas 
ideas democráticas, y procurando cum
plir bien su cometido con honradez y 
celo en beneficio de la provincia.

Hay que hacerse cargo— añadió—del 
ambiente universal que tiende a abando 
nar las normas viejas para abrir paso a 
las nuevas modalidades y remarcó que 
estas viejas normas las combaten por 
igual las derechas que las izquierdas.

El trabajo de la Diputación tiene que 
ser principalmente impulsar la vida de 
los pueblos que forman la provincia pro
curando también por la cultura y la. hi
giene de los ciudadanos. Reiteró lo dicho 
anteriormente acerca, de que los nuevos 
Gestores representan hoy a diversos sec
tores de opinión, añadiendo que como 
también representaban la confianza del 
Gobierno que ectualmente nos rige, de
ben secundarlas iniciativas de éste.

Y terminó deseando a los actuales 
Gestores que cuando venga el momento 
de ceder el puesto a los que la voluntad 
popular elija, tengan la conciencia tran
quila de haber cumplido fielmente con 
su deber de velar por ios intereses de la 
provincia y por el prestigio de España y 
de la República.

El Sr. Juliá agradeció las palabras del 
Sr. Gobernador.

Se dirigió después al nuevo vocal 
Sr. Alomar expresándole que los anti
guos gestores tenían por norma’adminis- 
trar dejando completamente aparte toda 
política y que en el verdadero sentido de 
la palabra hay tantos presidentes como 
gestores. Una. vez más insistió en que se 
debe administrar bien, dejando a un lado 
todo lo que sea política, defendiendo los 
intereses de los acogidos a la Beneficen
cia provincial y velando por su mejora.

No quiero terminar—dijo—sin dedicar 
unas palabras de agradecimiento a los 
señores Alemañy y tierra que han cesa
do eu su gestión y cuya labor en esta 
Casa es digna de todo respeto y conside
ración ya que supieron cumplir digna y 
fielmente con su obligación.

Y por último, dirigiéndose al Sr. Go 
bernador le reiteró, en nombre de todos, 
una vez más su adhesión al Gobierno y 
su firme propósito de colaborar siempre 
por el prestigio y consolidación de la 
República.

Acto seguido el Excmo. Sr. Goberna 
dor Presidente después de declarar cons
tituida la Comisión Gestora de la Exce
lentísima Diputación provincial de Ba
leares y posesionados de sus respectivos 
cargos a los señores Presidente, Vice
presidente y Gestores presentes al acto, 
se retiró del tialón,

Ocupada la presidencia por el Señor 
Juliá y a propuesta del mismo, se acordó 
fijar cn tres las Ponencias que han de 
entender en la preparación de los dife
rentes asuntos de la competencia de la 
Corporación e integradas por los señores 
que a continuación se expresan:

Ponencia de Hacienda
D. Francisco Juliá Perelló.
D. Francisco Fernández Truyols.
D. Andrés Crespí Salom.

Núm. 745
COMISION GESTORA

de la Eccema. Diputación Provincial 
de Baleares

Eñtraeto del acta de la sesión de cons 
titución de la Comisión Gestora de la 
Excma. Diputación provincial de Ba
leares celebrada el día 7 de febrero 
de 1934.
Preside el Excmo. Sr. D. Juan Manent 

Gobernador civil de esta provincia y 
asisten los señores Don Francisco Julia 
Perelló, D. Francisco Fernández Truyols, 
D. Emilio Darder Uánaves, D. Antonio 
A lomar Oliver y D. Antonio Tuduri Ca
rreras.

Por el Sr. Secretario se dió lectura de 
las disposiciones legales pertinentes al 
acto y de un oficio del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia manifestando 
que por disposición del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación y a efectos de lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de enero 
próximo pasado la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación provincial de Ba
leares había quedado constituida en la 
siguiente forma:

Representación de Palma
D. Francisco Juliá Perelló.
D. Andrés Crespí Salom.
D. Emilio Darder Cana ves.

Representación de Manacor 
D. Francisco Fernández Truyols.

Representación de Inca 
D. Antonio Alomar Oliver.

Representación de Maltón 
D. Antonio Tuduri Carreras.

Representación de Ibiza 
D. Juan Mayans Escandías. 
Fueron elegidos Presidente y Vicepre

sidente de la Corporación Don Francisco 
Juliá Perelló y D. Francisco Fernández 
Truyols respectivamente, por tres votos 
cada uno apareciendo dos papeletas en 
blanco.

El Excmo. Sr. Gobernador-Presidente 
dijo que antes de dar por constituida la 
nueva Comisión Gestora de la Diputación 
quería felicitar a todos los Vocales que 
la forman, tanto a los que el Gobierno ha 
reiterado su confianza como a los que lo 
son de nuevo nombramiento -

Dedicó un cariñoso recuerdo a los an
antiguos gestores que integraron la pri
mera Comisión que se contituyó cuando 
la proclamación de la República y supo 
realizar una obra en consonancia con la 
idea de lo que representaba el nuevo 
régimen y la necesidad de reformar las 
viejas normas dándoles un carácter más 
moderno y más humano.

Aunque comprendo—dijo—no es a mi 
a quien corresponde proponer un voto de 
gracias para la antigua Comisión, quiero 
personalmente expresarle mi reconoci
miento por la brillante labor realizada.

Manifestó su deseo de que la nueva 
Comisión se haga cargo del trabajo que 
la espera.

Recordó que la forman Vocales que 
aunque de diversos matices políticos han

M.C.D. 2022



partidas que aparecen en los libros de 
■ contabilidad y con los justificantes que 
’ quedan archivados.
í Palma de Mallorca 31 de marzo de 

1934. El Alcalde Tesorero, Emilio Dar-
I der. -V.° B.°—El Gobernador Presiden- 
í te, Juan Manent.

Ponencia de Gobernación y Fomento
D. Emilio Darder Cáuaves.
D. Antonio Alomar Oliver.
D. Antonio Tudurí Carreras.

Ponencia de Beneficencia
D. Emilio Darder Cánaves.
D. Antonio Tudurí Carreras.
D. Juan Mayaus Escanellas.
A continuación fueron designados:

Vocal del Comité Eiecutwo del Servicio de 
Recaudación de. Contribuciones

D. Francisco Fernández Truyols.
Inspector de la Inclusa de Muhón 

D. Antonio Tudurí Carreras.
Inspector del Hospital e Inclusa Provincial 

de Ibiza
D. Juan Mayans Escaueilus.
Vicepresidente, del Museo Pedagógico 

Provincial
D. Francisco Fernández Truyols.
Presidente de la Junta de Fomento 

Pecuario
D. Francisco Fernández Truyols.

Vocal de la Junta Consultiva e Inspectora 
de. Teatros

Núm. 1316 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Francisco Sola Gene ¡as obras

D. Antonio Tudurí Carreras.
Vocales del Patronato Local de Formación 

Profesional de esta Ciudad
D. Francisco Julia Perelló.
D. Antonio Tudurí Carreras.

Vocales de! Patronato de la Lonja 
de esta Ciudad

D. Francisco Fernández Truyols. — 
Propietario.

D. Andrés Crespí Salom.—Suplente.
Vocal de la Junta Provincial del Censo 

de Población
D. Aütuniu Alomar Oliver.

Vocales de la Comisión Gestora de tu Man
comunidad de Diputaciones de 

Régimen Común
D. Francisco Juliá Perelló.—Propie

tario.
D. Andrés Crespi Salom.—Suplente.
Por último acordó la Comisión reunir

se en sesión ordinaria el dia 12 del co
i riente a las doce horas.

Lo que se publica eu el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma, 12 de febrero de 1934.—El Pre
sidente, F. Juliá Perelló.—El Secretario, 
Miguel Fout. >F • * 

Núm. 1319 
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la infancia y represión de la 
mendecidad de Palma de. Mallorca

AÑO 1934.— PRIMER TRIMESTRE
Cuenta trimestral de. Ingresos y Gastos 

obtenidos por esta Junta durante dicho 
período que con esta fecha se rinde al
Consejo Superior.

In g r e s o s
Importe de lo recaudado proce

dente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos 
públicos en el trimestre. .

Importe de lúa donativos y sus 
cripciones para Mendicidad .

Importe del impuesto de viaje
ros. •

Total Ingreaos.

Ga s t o s
Para el Tribunal de niños. .
Para el Consejo Superior. .
Para represión de la mendici

dad. .
Para la protección de la Infan

cia. .
Para gastos generales. .

Pesetas

8.662*55

2.138*20

3.402*00

14.202*75

2.805*90
173*25

4.551*75

2.655*00
1.271*82

Total Pagos. . 11.457*72

de reparación con riego asfáltico en los . 
kilómetros 9 al 13 de la carretera de Pal
ma a Capdepera efectuadas durante el 
año 1933, se publica, el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo precep 
laudo en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
y eu el plazo de treinta dia contados 
desde la inserción del mismo, el Alcalde 
de Palma, término municipal en que ra
dica la obra de que se trata, remita a la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia un certificado en el que consten 
las reclamaciones que se hayan presen
tado en contra del citado contratista, un 
la inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo pre 
fijado, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 27 de abril de 1934. — El lage- ¡ 
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* * *
Núm. 1314

DEI EGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

An u n c io .—El dia 12 del próximo mes 
de mayo, a las 11 horas de. la mañana, , 
tendrá lugar en esta Delegación, la. venta í 
en pública subasta de una bicicleta; tiene > 
llantas metálicas, guarda barros, freno 
rueda trasera, piñón libre, .y está en bas
tante mal estado de conservación. Proce 
de de comiso en el expediente de contra
bando de tobaco, número 110 de 1934, 
estando valorada en veinte pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la. tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada, para 
quien la quiera examinar, en la Coman
dancia de Carabineros, calle de Monténe 
gro, número 4, de esta Capital.

Palma 27 de abril de 1931. El Dele 
gado de Hacienda, Herminio Aroca.

* * *
An u n c io .-El dia 12 del próximo mes 

de mayo, a las 11 horas de la mañana, 
tendrá lugar en esta Delegación la venia 
en pública subasta de; una bicicleta; es de 
marca «Gontay»; tiene llantas metálicas, 
pifión libre, freno en ambas ruedas, están 
do en regular estado de conservación. 
Procede de comiso en el expediente de 
contrabando de tabaco, número 189 de 
1934, estando valorada en ochenta pese 
tas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación. ,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada, para 
quien la quiera examinar, eu la Coman
dancia de Carabineros, calle de Montene
gro, número 4, de esta capital.

Palma 27 de abril de 1934.—El Dele 
gado de Hacienda, Herminio Aroca,* * *

An u n c io .—El día 12 del próximo mes 
de muyo, a las 11 horas de la manana, 
tendrá lugar en esta Delegación la venta 
en pública subasta de una bicicleta; tiene 
llantas metálicas, frenos en arabas ruedas, 
piñón libre, manillar reversible, estando 
en regular estado de conservación. Pro
cede de comiso eu el expediente de con
trabando de tabaco, número 190 de 1934, 
estando valorado en setenta y cinco pese
tas. . . , . ,

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada, para 
quien la quiera examinar, en la Coman 
dancia de Carabineros, calle de Montene
gro, n.° 4, de esta Capital.

Palma 27 de abril de 1934.—El Dele
gado de Hacienda, Herminio Aroca.

* » *
Núm. 1317

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

D. Luis Moragues 1 barra, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
General de Hacienda, Tesorero acci 
dental de Hacienda de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudación yo 

juntaría de las cuotas de contribución

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia eu primero de enero. 24.199*25
Ingresos obtenidos en el trimes

tre de esta Cuenta. . 14.202*75

Pagua eu igual periodo.
38.402*00 

. 1 1.457*72

Existencia en el segundo Ir imea
tre de 1934. . 26.944*28

Esta cuenta se halla coutorme con las

Rústica, Urbana, Industrial y demás con
ceptos correspondientes al segundo tri
mestre del año actual, tendrá lugar en la 
capital y pueblos de esta provincia, en ; 
los dias que a continuación se detallan: .

ZONA DE PALMA j
Algaida del 13 al 16 inclusive de mayo. I 
Andraitx del 2 al 8 id.
Buñola del 4 al 6 id.
Bañalbufar dias 27 y 28 id.
Calviá del 10 al 12 id.
Esporlas del 21 al 23 id.
EsUllenchs dias 13 y 14 id.
Fornalutx dias 13 y 14 id.
Lluuhmayor del 19 al 28 id.
Marratxí del 15 al 18 id.
Puigpuuent días 16 y 17 id.
Santa Eugenia dias 2 y 3 id.
Santa María del 4 al 6 id.
Sólíer del 7 al 12 id.
Deyá dias 13 y 11 id.
Valldemosa dias 2 y 3 id.

ZONA DE INCA
Alaró del 22 al 24 inclusive de mayo.
Alcudia dias 15 y 16 id.
Binisalem del 7 al 9 id.
Búger dias 11 y 12 id.
Campanet del 15 al 17 id.
Costitx días 15 y lo id.
Couaell dias 25 y 26 id.
Lloseta dias 10 y 11 id.
Lhibí de.l 13 ai 15 id.
María del 7 y 9 id.
Mam-O!' del Valle días 1? y 13 id.
Muro del 17 al 21 id.
Poilensa del 2 al 13 id.
La Puebla del 7 al U id.
Su m e i las del 12 al i 4 id.
Sania Margarila del 2 al 5 id.
Seh a del *23 al 26 id.

i Sitien del *2 al 5 id.
í Liore.l de V. Alegre dias 7 y 8 id. 

Escoren, día 20 id.
ZONA DE MANAOOR

Arta del 4 al 9 inclusive de mayo. 
Campus del 17 a! 23 id.
Capdepera del 11 al 14 id.
Felanitx del 8 ni 16 id.
Montuiri del 16 al 19 id.
Petra del 15 al ¡9 id.
Porreras del 2 al 7 id. •
San Juan del 21 al ‘23 id.
Santañy de.l 7 al 1 * id.
San Lorenzo del 8 111 12 id. 
Son Servera del 28 al 30 id. 
ViHafranca dias 4 y 5 id. 
L„is Salinas dia 14 id.

ZONA DE MENORCA
Alayor del 9 al 13 inclusive de mayo. 
Ciiuladela del 23 al 28 id.
Perrerías días 9 y 10 id.
Mercada! del 5 al 8 id.

. San Luis del 2 al 4 id. 
■ Villa Carlos del 20 al 22 id.

ZONA DE IBIZA
i Formentera del 12 al 14 inclusive mayo.

San Antonio del 3 al 5 id.
San José del 7 al 9 id.
San Juan del 16 al-18 id.
Santa Eulalia, del 22 al 24 id.

En las Capitalidades de Zona, Palma, 
Inca, Manacor, Mahón e Ibiza, estará ¡ 
abierta la cobranza en período volunta- ' 
rio, desde el día l.° de mayo, hasta el 
día 10 de junio inclusive.

Los contribuyentes correspondientes a 
los pueblos podrán satisfacer sus recibos 
independientemente de los días señalados 
anteriormente, en las capitalidades de 
las Zonas expresadas, durante los días 
del l.° al 10 del tercer mes del trimestre. 
Los contribuyentes que dejasen transcu
rrir el día 10 del tercer mes del trimestre 
sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 
por único grado sin más notificación ni 
requerimiento pero si pagan sus débitos í 
en las capitalidades de las Zonas desde > 
el día 21 al 31 de dicho tercer mes solo 
tendrán que satisfacer como recargo el .
10 por 100.

Palma 27 abril de 1934.—El Tesorero 
de Hacienda, Luis Moragues.

* * * 
Núm. 1335

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Industrias Químicas de Baleares 

Sección Farmacia
enPor el presente escrito se pone 

conocimiento de los elementos patronales 
y obreros del gremio de Farmacéuticos 
déla jurisdicción de este Jurado Mixto, 
que: Por el Excmo. Sr. Ministro de 'Tra
bajo y Previsión Social, han sido apro 
badas las Bases de Trabajo adoptadas 
por este Organismo para la regulación 
del trabajo del expresado gremio, que 
fueron publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia del dia 7 de octubre de

1933, n.° 10.428, y que en la disposición 
Ministerial de referencia se modifica el 
artículo 6.° de dichas bases, que qued- 
redactado en la siguiente forma: 4

"L omo compensación a bis horas de 
jacias de trabajar por los dependiente 
en los dias de fiesta a que se refiere la 
base 5.a, todos los afectados por estaa 
estipulaciones trabajarán dos horas se 
manales sobre la jornada ordinaria, hay 
ta cubrir el número de horas no trabaja 
das eu los dias festivos fijados en la bus. 
anterior.»

Lo que se publica en este B. O. para 
conocimiento de los interesados y efecto^ 
consiguientes.

Palma 28 de abril de 1934. -El Secre
tario, Jaime Rebassa. — V.° B.°—El Pre 
sidente, Gabriel Cañellas.—Rubricadog.

Núm. 1321
S ECCIO N A G RC) N O M1C A 

DE BALEARES

Junta VitHinícola provincial
En virtud de expediente instruido cou 

Ira D. Jaime Mas Guardiola, eomerciaute 
de vinos establecido en Alaró, esta Juuii 
Vitivinícola provincial ha dictado el 3, 
guíente

FALLO
Que procede, imponer e impone a don 

Jaime Mas Guardiola, comerciante esta 
Idee ido eu Alaró la mulla, de veinte pe 
setas por haber dejado incumplidos 1ü ¡ 
preceptos señalados en el Estatuto de.
vino.

Palma 27 de abril de 1934. — El Pies
dente, Arnesto Mestre, — El Secretario, 
Vicente Seria.

>h * 
Núm. 1349 

CüNSEJ O PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

t

Circular
Vistos los defectos de que adúleos 

algunus de los expedientes presentados! 
este Consejo solicitando la reglamentarii 
autorización para la apertura de culegim 
privados de 1.a enseñanza, por la prr 
sente se recuerda que los expedienta 
citados deberán ajustarse a las norQM 
que en su día. hizo públicas este Couse, 
y (pie se hallan expuestas en el tablóndt 
anuncios del mismo. , .

A1 propio tiempo se hace público 
los informes referentes a las condiciona 
higiénicas de los locales, que han de hn- 
rar en los referidos expedientes, deber- 
ser emitidos por el Inspector Proyincn 
deSanidad, de conformidad con b* qu 
previene la Orden de la Dirección beiK 
ral de 1.a enseñanza de fecha 23 den 
viembre de 1933 (Bo l e t ín  Of ic ia l  de1 
de diciembre). , „

Palma 2 de mayo de 1934.- El Scci 
tario, Miguel Suñer.—V.u B.°—El 
dente, José F. de la Plata.

* * *
Núm. 1325

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el Apéndice al amillaramir- 

te de la riqueza Rústica, de este term 
municipal, que ha de servir de base} 
la confección del repartimiento indivi 
de ia contribución territorial sobre 
queza Rústica y Pecuaria para el ' 
ejercicio de de 1935, permanecerá exp-" 
tu al público en la Secretaria de . 
Corporación, a efectos de reclama^ 
desde el dia l.° al 15 de mayo próxuu ■

Alcudia 27 de abril de 1934.—El A 
de, Bartolomé Serra.

■**
Formada ia Relación general de^ 

soltado del recuento'de la ganadera 
tente en este término municipal, M j 
de servir de base al repartimiento 
vidual, de la riqueza rústica y 
para el próximo ejercicio de 193q  9 ■: 
expuesta al público, en la decreta 
este Ayuntamiento, a efectos de re .. 
ción durante el improrrogable pía- 
cinco días. A¡t..

Alcudia 27 de abril de 1934.—El 1 
de, Bartolomé Serra.

*

í r 
4

Núm. 1311

D. Gabriel Al mi Bernat, 
instancia y de instrucción dd ó*1'' ' 
la (.atedral de. Palma 01
Hago saber: Que eu este 

actuación del"). Gonzalo l*^rn:i!lieC.).ií’ 
pinar, pende expediente sobre 
ción de herederos legales atluirt'T" 
Margarita Ferrá Fontanet, pui

M.C.D. 2022



. _.i^ inofim7. el testamento ñor ella - N. 43. Sesentiocho kilos taco r N. 108. Doce kilos ceras vacias. 6'00 • N. 176. Once aparatos pegar
44'00catorce de agosto de 

, VAtarin D. Pedro Alcover,
1907 nes suela. . 19'50 N. 109. Treinta kilos pez rubia. 7'50 frentes tacones señora

$egui- N. 44. Noventa kilos tacones - N. 110. Un rollo papel kraf. . 3'00 ] X. 177. Barras hierro y troz s
20*00'inte instancia del Procurador D. Loren- 

ri-ir en representación de Antonia
/0 । s Ferrá. solicitando la declaración t 
•^herederos legales a favor de los me- ■ 
,• sobrinos de la causante Antonia Fe- 1 
' s\iherti, Bartolomé, Pedro Antonio, ;

íir mió v Juan Alcover y Ferrá, Catali- 
A! María, María, Antonia María Vicens

\ \-’Qn sobrino Antonio Sancho Fe-

suela. . 22'50 N. 111. Una cajita polvos talco, 0'10 j vanos. .
X. 15. Ciento sesenticuatro ki- N. 112. Ocho rollos papel pre-

OTO 1
N. 178. Una mesa de hierro. . 15*00

los retal y tacones cinto. . N. 179. Bancada para apoma-
5'00suela. . 38'00 N. 113. Veintitrés metros co- 1 zar. .

N. 16. Cuarenta kilos trozos rrea. . 6'90 N. 180. Máquina para rebajar
suela. . 4'00 N. 114. Sesenta estrellas lija . 3'00 ] topes. . 300'00

N. 47. Veintiséis kilos tapas fir- N. 115. Cuarenta metros papel N. 181. Treintiun motores eléc-
930'00mes. . 7*80 lija v doce rollos. . 20'00 tríeos. .

N. 18. Ciento ochenta pares fo- N. 116. Ciento sesenta gruesas N. 182. Caja fundas muestrario. 5'00
V ^.“nAr nipdio del nresente se llama rrillos suela. . 1'00 cordones. . 32'00 N. lc3. Tres cojinetes a bolas . 15'00 *
i rmanue*se crean con igual o mejor de- 
?‘-.ho que los citados para que compa 

zean 'inte este Juzgado a reclamarlo

N. 49 Cuatrocientos pares con N. 117. Nueve cepillos metáii-
1'00 ,

N. 184. Una cajita polvos pe-
OTOtrafuertes fieltro. . 10'00 eos. . gar. .

N. 50. Trescientos pares pun- N. 118. Una valla escritorio. . 10'00 N. 185. Un embarrado nueve
de treinta dias hábiles, que se tas fuertes. . 15'00 X. 119. Dos latas aceite. . 15'00 | poleas y nueve co

45'00Untarán desde la inserción de este edicto 
«I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

5 Palma de Mallorca a veinte y tres de 
abril*de mil novecientos treinta y cuatro. 

.Y.hri^i Alou.—El Secretario Judicial,

N. 51. Ciento sesenta pares ere- N. 120. Una partida de tacones rreas. .
rnallera. . 8'20 goma. . 10'00 N. 186. Un embarrado una po-

N. 52. Sesenta pies de piel ba- N. 121. Pesas de hierro para las
1'00

lea y una correa. . 9 00
daña. . 9'00 balanzas. . N. 187. Un embarrado cuatro

N. 53. Treinta kilos ternera en- N. 122. Dos cajas de betún. . 1'00 correas y cuatro po-
30'00n ¡lo F Esninar. grasada. . 15'00 N. 123. Once carretes hilo atar leas. .

N. 54. Cincuenta pies de piel < cajas. . 2'20 N. 188. Un ternal de hierro. . 10'00
* * í nubuk. . 25'00 N. 124. Una caldera glomerado 50'00 N. 189. Una pizarra. . 1'00

Núm. 1310 N. 55. Veintiocho pies de lava- N. 125. Máquina cerrar endidos 160'00 N. 190. Una máquina puntear
1000'00méritos del presente y en la

•t . del .Inicio Univers
sec- ble blanca. . 14'00 N. 126. Máquina desvirar can- United. .

al de N. 56. Ciento cincuenta pies de tos. . 200'00 N. 191. Una máquina clavar ta-
800'00, de 13. Jaime Ferrer Marti, se piel fantasía. . 30'00 N. 127. Máquina de raspar ta- pas firmes United. .

í'.'an a pública subasta los bienes 
¿.,n^ s,‘dirán uor término de

mué- N. 57. Una piel de avestruz. . 5'00 cones. . 200'00 N. 192. Una máquina recortar
ocho N. 58. Cuarentiun pies de piel N. 128. Máquina raspar frentes. 40'00

400*00
y hacer endidos Uni-

1200'00diad bajo las condiciones que se expresa 
...V hnhíAndosH señalado nara su remate

ternera azul. . 20'00 N. 129. Máquina raspar plantas ted. .
N. 59. Ciento setenta carretes N. 130. Tres perchas de Viena. 4'50 N. 193. Una máquina abrir en-

160'00iin* . ........... , . . . • >el día quince del próximo mes de 
. iu< .Iíw h  horas en la sala audienc

navo. de hilo. . 8'50 N. 131. Dos tarimas madera. . 2'00 didos United. .
i a de N. 60. Una garrafa 10 litros N. 132. Un cesto papeles. . OTO N. 194. Una máquina coser la

1000'00tinta. . 3'00 N. 133. Una prensa copiar y
10'00

que United. .
N. 61. Veinte kilos de fletes pu una papelera. . N. 195. 20 sillones mimbre . 200'00

Pesetas 
. . ------------  1 ra cajas madera ave- N. 134. Un tablero madera pa- N. 196. 6 masetas obra. 30'00

y i. Seis estanterías para pie 1 
80'00 riados. . 1'00 ra máquina escribir. . 1'00 N. 197. 4 masetas madera. . 40*00

les. • N. 62. Tina caja botones va- • N. 135. Un archivador ameri- N. 198. 2 paravents con plan-
N 'j. Dos puertas vidrieras co- ríos. . OTO cuno. . 20'00 tas. . 20'00

rrederas. . 30'00 N. 63. Un lavabo piedra blanca 
con su grifo y tubería.

N. 64. Treinta pares de cortes.
N. 65. Una balanza. .

. N. 136. Un archivador madera N. 199. Un bar americano. • 1000*00
V 3. Catorce sillas. . 14'00 5'00 tres cajones. . 7'00 N. 200. Una cafetera Exprés . 1100*00
N.4. Nueve sillones madera.. 27'00 15'00 N. 137. Una mesa escritorio

15'00
N. 201. 21 mesas piedra mar-

N. ñ. Dos bancadas parasoste
30'00 5‘oO diez cajones. . mol. . 425'00

ner maquinaria suela. N. 66. Una romana. . 20'00 N. 138. Una estantería de calor-
20'00

N. 202. 17 sillas. . 119'00
G. Una mesa madera grande

20'00 N. 67. Una cirena eléctrica. . 10'00 ce cajones. . N. 203. Un pupitre caja. . 100'00para cortar suela. . N. 68. Dos mesas madera sacar | N. 139. Una caja caudales fa- N. 204. Mueble para 'registrarN i. Una escalera madera pe- pares y montar. . 4'00 bricada en Palma. . 100'00 y central eléctrica . 50'00
quefia. . N. 69. Tres escaleras madera . 12'00 । N. 140. Una máquina de escri- N. 205. 2 otomanas con respal-

N, 8. Una mesa madera ense-
lñ'00 N. 70. Un sillón alto para mon- bir Reihmetal. . 100'00 do. . 150'00nar pieles. . tar contrafuertes. . 2'00 . N. 141. Una máquina de escri- N. 206. 3 visillos. . 9'00N. t». Ocho mesas madera cor-

120'00 N. 71. Dus hormeros. . 25'00 i bir marca Mercedes . 150'00 N. 207. 3 portiers. . 45'00tar pieles. . N. 72. Diez y ocho carretil los . 180'00 ' X. 142. Una máquina calcular 
Brunsiviga. .

N. 208. 27 sillas. . 162'00-V 10. Mil doscientos cincuenta
1'00 N. 73. Tres mesas madera. . 15'00 250'00 N. 209. 8 mesas de madera. . 80'00pares plantillas nino.

N. 11. Cuatro resmas papel N. 74. Una regilla divisoria. . 1'00 , N. 143. Una máquina de sumar N. 210. 2 visillos. . 10‘00
11 *00 N. 75. Un armario madera con i Dalton. . 300'00 N. 211. 2 portiers barras metal. 40*00

seda. .
ÍN.12. Dos kilos alambre mon- dos puertas. . 1'00 N. 144. Un reloj de pared re N. 212. 4 cornocopias. . 60*00

1'60 N. 76. Dos tableros madera pa- < dondo. . 5'00 N. 213. Una lámpara centro. . 150'00tar costados. . ra herramientas. . 2'00 i N. 145. Un archivador dos ca- N. 214. Un cubre piano. . 10'00■v 13. fres kilos alambre mon-
1'20 N. 77. Un yunque acero con jones. . 5'00 N. 215. Un piano. . 1500'00

tii I pUlitlXSe • pies de madera. . 10'00 i N. 146. Dos estantes clasifica- N. 216. Una gramola. . 150'0014. Catorce kilos alambre 
tapas firmes. .

V i-k Tres alambre para viras.
8'40 N. 7s. Una fragua de campaña i dor impresos. . 4*00 N. 217. Una percha pie. . 12‘00

con ventilador. . 20'00 N. 147. Un portier con su mon- N. 218. 40 sillas tapizadas. . 1000'00
N. 79. Una mesa madera re tante. . 4'00 N. 219. 13 mesas de madera. . 260'00

■■ 1G. Mil ciento pernitos car-
11'00 donda. . 5'00 N. 148. Una cortina con sus hie- N. 220. 6 mesitas auxiliares . 72'00

tón. .
•v Tres mil medias planti- 

lias badana. .
l'k Sesenta pares puntas 

fuertes Aman. .
-b D. Veinte y cuatro puntas 

, fuertes fieltro. .
’-'u. Setecientos pares puntas

N. su. Dos estanterías madera. 15'00 i
' N. 149.

rros. . 3'00 N. 221. Un portier barras me-
1'00 N. 81. Trecientos zapatos mués Tres cojinetes de piel . 1'00 tal. . 20'00

trario de un pié. . OTO N. 150. Un cuadro que contiene
0'50

N. 222. Seiscornocopias pasillo. 90'00
N. 82. Un banco propio para i diez y seis lampones . N. 223. Cuatro cornocopias sin

0'60

17'50

herrero con dos cara
. coles. .

; n . i5i. 
20'00 ,

Un estante con treintí- 
cinco cajones piezas

espejo. .
N. 224. 33 floreros y adornos

10'00

N. 83. Cuatro mil pares hormas 
y pernitos. . 400'00 ■

de recambio para má
quinas. . 15'00

plato. .
N. 225. Un pragüero. .

66'00
100'00

*'•21, Veintidós pares puntas 
.. ( fuertes suela. .

Veintitrés pares puntas 
fuertes Aman .

2'20
N. 84. Dos estanterías madera.
N. 85. Una mesa escritorio un 

cajón. .

20'00 . N. 152.

10‘(X) ' X. 153.

Un estante de ocho ca
jones. .

Una máquina de cepi-
5'00

N. 226. 3 banquetas asiento cue
ro. .

N. 227. Un armario ropero sin
30'00

1'15 N. 86. Dos sillas propias para i llar cantos. . 80'00 pulir. . 40*00
•'‘•-'3. Cuarenta y dos pares 
y puntas fuertes Aman..

escritorio. . 7'50 , N. 154. Una jaula de calentar
1'00

X. 228. Una otomana. . 60'00
2'10 N. 87. Una mesa escritorio mi- i zapatos. - N. 229. 6 sillas. . 36*00

•'*•24. Ciento quince pies piel ni stro. . 20'00 N. 155. Un aparato de picar
12'00

N. 230. 2 sillones. . 30'00
28'75 N. 88. Un ventilador marca i punto. . N. 231. Un pedestal. . 10'00

••'-•. Veinticuatro pies serra- Isarria. . 5'00 N. 156. Un aparato de cepillar
40'00

N. 232. Una mesa centro. . 15'00
4'40 ' N. 89. Cincuenta metis marrón. 12'50 - zapatos. . N. 233. Dos figuras. . 20'00

" • -''k Quince pies metis charo
! lado. .

N" o '; ^oce Pies piel fantasía..
"' Cuatrocientos euarenti-

N. 90. Un carretón a mano. . 5'00 N. 157. Una máquina de reba-
300'00

N. 234. Dos cojines. , 10'00
1'00 N. 91. Una carretilla a mano. . 3'00 j jar piel. . N. 235. Una escupidera. . roo
3'00 N. 92. Tinta y líquidos varios i N. 158. Una máquina de reba-

450'00
N. 236. 14 camas. . 1400*00

para reparar. . 5'00 jar piel. . N. 237. 14 colchones. . 1260'00
seis pies tela ader- 

it zada
N. 93. Cuatro rollos rivetes piel. 1*00 N. 159. Una maquina de tala-

600'00
N. 238. 14 cuadrantes. . 84'00

178'40 N. 94. Cuatro piezas fantasía 1 drar piel. . N. 239. 14 almohadones. . 84'00
* ■ - • Setenta pies de piel cro- para vivos. . 1'00 N. 160 Nueve máquinas Sin-

1728'00
N. 240. 10 mesitas de noche . 210'00

35'00 N. 95. Trescientas hebillas fan i ger. . N. 241. 14 mesitas auxiliares . 140'00
*' j- Diez y siete pies de piel 
v , imitación nonato.

tasía. . 15'00 N. 161 Máquina hacer viras . 160-00 N. 242. 6 sillones. . 90'00
5'10 N. 96. Una partida patrones. . OTO N. 162 Una máquina Singer . 172*00 N. 243. losillas. . 60'00

'"*1- Cuarenticinco pies val-
\ .. veta marrón. .

N. 97. Retazos para bolsas piel. •?‘OO N. 163 • Una máquina Singer . 148'00 N. 244. 6 armarios luna. . 750'00
28'80 N. 98. Veintidós kilos cartulina N. 164. Dos maquinas binger . 360‘0C N. 245. 5 perchas de pie. . 60'00

' -• Doce piez de nubak co- 
\ lor. . 1'00

para patrones. .
N. 99. Doscientos treinta me-

4*40 N. 165 Tres maquinas de coser
Singer. .

M. 246. 10 vasos de noene. .
540'00 N. 247. 8 juegos de cortinas .

7'50 
105'00

^’ento pies metis negro. 25'00 tros papel impermea- N. 166 Trece taburetes. . 52'00 N. 248. 10 alfombras. 55 '00
1 'H* Viento ochenta pies de ble. . 23'00 , N. 167 Una bancada para má- in . 24y. iu ornéis. . 300 00

v 3 dóngola azul." . 63'00 N. 100. Dos cajas glomeradode quinas Singer. . 120 00 250. io lavaoos completos. < 50'00
‘ ' ■ Veintitrés pies de fanta- corcho. 14'00 N. 168 Un aparato poner gan- N. 251. Un cuarto de baños

X f , sia impermeable. . 4'60 N. 101. Veintiséis pies velveta 1 chos. • 10 00 completo. 300'00
' ” • Uuarentisiete metis co mesonier. . 26'00 N. 169. Una máquina Vianet • N. 252. 52 sabanas. 302'00

X rínto. . 11'75 N. 102. Treintiocho pies velve- • cortar suela. . 300'00 N. 253. 38 fundas almohadas 28'50
‘víí" ??na F|e^ ternera azul.

" • Valoree pies de dóngola
3'50 ta marrón. . 19'00 N. 170. Un aparato hormar y ■ N. 254. 14 fundas cuadrantes 14'00

N. 103. Cuatro pies charol ne- i desashormar. . 20 iX) N. 255. 13 cubrecamas. 65'00
X.3y v encarnada. .

‘ Viento diez y seis pies
4*90 gro. . 1'00 N. 171. Tres interrutores eléc- N. 256. 24 mantas algodón. 144'00

N. 104. Una partida ojetes y ? tríeos. • 1'00 ¡ N. 257. 5 manteles grandes ban
*'■40 T v.elveta azul. .

' 1 reintitres pies dóngola
58'00 ganchos. . 5'00 ’ X. 172. Una partida cajas ma- quetes. 100'00

N. 105. Dos cajas marchamos . 1'00 dera vacias. . 5'00 N. 258. 41 manteles corrientes. 246'00
X.41 Ter¡a. .

42 (Dtta pieles de cerdo. . 
"• Viento cuarenta kilos ta

11*55 N. 105. Una botella tinta natu- i N. 173. Cuatro colecciones de N. 259. 21 toballas. 31'00
30'00 ral. . 0'50 acero cortar piel. , 1'00 N. 260. 2 toballas baño. 10'00

N. 107. Veintitrés barritas poi- N. 174. Instalación eléctrica. . 1'00 N. 261. 55 cubremanteles. 110'00
conee suela . 35'00 1 lis condal. . 2'30 N. 175. Máquina de cortar suela 240'00 N. 262, 197 servilletas. . 98'50

M.C.D. 2022



N. 223. 18 delantales. . 18'00 N. 351. 3 cacerolas grandes co
N, 264. 4 delantales. . 2'00 bre. . 45'00
N. 265. 26 trapos de cocina. . 6'50 N. 352. 3 mesas bar. . 45'00
N. 266. 1 almohada de mira- N. 353. 6 mesas marmol. . 2*20'00

guano. . 2'50 N. 354. 55 sillas. . 330'00
N. 267. l paquete de miragua- N. 355. 4 somiers. . 60'00

no. . 1*00 N. 356. Unas balanzas. . 10'00
N. 268. Un aparato de encerar N. 357. 4 cestas fruta. . 8*00

el comedor. . 10'00 N. 358. alfombras. . 40'00

lo 1383 déla Ley de Enjuiciamiento civil Rosselló, Juez municipal, visto el prese 
v <~'Ar<ion rio Ho 1 QOQ tanÍAnfln to inioin i’orh'il nixril cao-niAn ■>y Código de Comercio de 1829, teniendo

’■ en cuenta la trascendencia de los infor- 
' mes, hágase saber al referido quebrado 

por edictos que se fijen en los sitios pú
blicos de costumbre de este Juzgado y

N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.

269,
270
271

274.

Un reloj de paret. .
53 copas de champang . 
52 copas de helado. .
83 copas de livor. .
16 copas de agua. .
43 copas de agua. .
22 copas de agua. .
50 vasos manzanilla. .

75'00 
31'80 
26'00 
10*75 
12‘OG 
21*50 
16'00 
12'50

N

N.
N.
N.
N.

359

360.
361.
362.
362.
362.

276
N. 271. 153 vasos de agua. . 65*90
N. 278. 2*2 jarritos de agua .
N. 279. 23 jarritos agua media.

16'00

18'00nos. .
N. 280. 5 jarritos agua grandes. 4'00
N. 28l. 3 fruteros. . 3'00
N. 282. 3 lavaderos. . 1*80
N. 283. 3 botellas cuenta, gotas. *2'80
N. 384. 6 exprimideras. . 4'50
N. 285. 6 copas pernot. . 4*50
N. 286. 24 teteras pequeñas. . 24'00
N. *287. 12 teteras medianas . 15'00
N. 288. 5 teteras grandes. . 7*50
N. 289. 21 jarritos de leche .
N. 290. 20 jarritos leche media

12*60

nos. . 14*00
N. 291. 5 jarritos luche grao

des. . 3'75
N. 292. *21 platos huevos. . 26'25
N. 293. 105 platos café. .
N. 294. 23 cocoleras para hue

52*50

VO8. . 5'75
N. 295. 86 platos postre. . 86'00
N, 296. 137 platos trinchantes . 151*50
N. 297. 19 platos soperos. . 23*75
N. 298. 36 saleros. . 9*00
N. 299. 2 bandejas madera . 7'00
N. 300. 1 costallera. . 10*00
N. 301. 31 tazas de café. . 15'50
N. 302. 23 tazas de te. . 20'00

16*50303.
304.

N 
N

N. 365
N. 364.
N. 365.
N. 366.
N.367.
N. 368.

M.
N.

369.
370.

3 radiadores comedbr y 
bar. .

Un perchero. .
Un cesto. .
Vidrieras bar. .
Armario camareros. .
Arrimadero armario pa

llo. y comedor. .
7 lámparas redondas. .
8 dados. .
14 palmaparas hotel. . 
Marquesina con letras. 
Radiadores. .
i mesa con ca jones ado

sada, a la columna .
8 aplicaciones doradas. 
Frontias marquesina .

Suma total .

130'00 
íu’OO
3*00 

150*00 
150*00

800*00
105‘uO

8*00 
210*00 
200'00 
800*00

50*00
80*00

500*00

36.678‘7O

305.
15*00
16*80

23 platos de té.
20 conchas grande# ei 

tremeses.
31 conchas mediana#N.

N. 306. ó. conchati pequeñúB . 34“¿o
N. 307. U ensaladeras varioa 

tamaños. . 14*00
N. 308. i ensaladera. . i'00
N. 309. 2 cubetas hielo platea

das. . 4.0'00
N. 310. 2 legumbreras hieju 

grandes plateadas. . 40* OU
N. 311. 3 legumbreras peque

N. 312.
N. 313.

• N. 314.
N. 315.
N. 316.
N. 317.
M. 318.
N.

N. 
M 
N. 
N

319.
320.
321.
322.
323.
324.

ñus.
42 cuchillos meaa.
25 cuchillos postre.
39 tenedores.
5 cucharas postre.
33 cuchillos pescado.
32 tenedores pescado 
107 tenedores grandes 
35 cucharitaa grandes 
92 cucharitas café.
14 cucharitas helado.
2 cucharas y pala.

M. 325.

6
1
4

N. 
N. 
M. 
N.

326.
327.
328.
329. 7

330. 1

pajilleros pequeüos 
pajillero.
vinagreras.
pinzas azúcar, 
cafeteras.
azucareras.
cubos cbampang । 
quenos.

N.
N.
N.
N.
N. 
ti. 
N.

331.
332.
333.
334.
335.
336.
337.

1

cubo champaug gra 
de.

azucareras.
rechaut.

N
N

338.

24 moldes ñam.
6 bandejas metal.
26 plantas.
2 fuentes.
1 cocina con dos 

nos.
1 mesa madera.

N.
N. 
ti. 
N. 
ti. 
N. 
N. 
N. 
ti. 
ti. 
ti. 
ti. 
ti. 
N. 
ti.

M.

340.
341.
342.
343.
344.
345.
346, 
347.
348.
349.
340.
341.
342.
343.
344.
345.

2 lebrillos de made 
forrados.

2 lebrillos lavar copü 
9 sartenes.
I máquina rallar que# 
l máquina rallar cara 
3 escurrideras.
2 tamizes.
7 cucharones.

4

l
4

N;

N 
ti

347.
348.
349.
350.

1

mortero.
chinos.
batidoras, 
baños maria. 
marmitas hierro, 
moldes tortas.
cacerolas, 
roetideras. 
batidora.
cazos para baño M 
riu.
alacena.

10 placares.
10 bombas helado.
5cocoteraé.

30'00 
104'00
62'50 
10'00

1'25 
íü'OO
7‘5O 

53'50 
15'00 
23'00
7'00 
&'00 
6'00 
9'00

20'00 
5'00

55*00 
10'00

70'00

Ló'üO 
12'00 
10'00 
6'00 

1‘25'00
O'10 

40'00

5(X)'OO
6'00

1*2'00 
6'00
9'00 

15*00 
30'00 
13'Ou 
10'00 
14*00
ór00 

10'00
7'50 

10*00 
100'00
10'00 
60'00 
30'ÚU
4'00

44'00
15'00
50'00

200'00 
á'Ou

Condicionfs de subasta.
f,a subasta se verificará en dos lotes; 

uno que comprenderá los bienee incluidos 
y que comprenden los números uno cien 
to noventa y cuatro inclusive, que com 
prende la fábrica del quebrado, sita en la 
calle de San Buenaventura; y el segundo 
comprenderá los restantes incluidos bajo 
los números ciento noventa y cinco al 
trescientos setenta inclusive, que com
prenden el mobiliario, servicio del Bar 
Restaurund Hotel Pullman.

Para tomar parte en la subasta, debe 
rán consignar los licitadores en mesa 
del Juzgado una. cantidad por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor del 
lote que se intente rematar, cuyas consig
naciones serán devueltas acto seguido del 
remate excepto la que corresponda a los 
mejores postores que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en b u  caso como parte del 
precio del remate.

No se admitirán poBturas que no cu 
bran la totalidad del importe del lote que 
se intente rematar, las que podrán ha 
cerse a calidad de ceder el remate a na 
tercero.

Dichos bienes podrán ser examinados 
por los licitadores que, lo deseeu avisando 
previamente al síndico de la quiebra Don 
Antonio Rastrell Alberti.

Pat a el caso de que la subasta no pu
diera efectuarse en los dos lotes antes 
expresados, por falta de licitadores, se 
efectuará al detall.

Palma, de Mallorca a veinte y seis 
abril de mil novecientos treinta y cuatro. 

Gabriel Aiuu.- El Secretario Judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

* * *
NÚm. P294

Don Ignacio López Arroyu, Juez de primera 
instancia y de instrucción del partido de 
inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Sureda, de 
apodo Toni de Menecó, de estado no cons
ta, profesión no consta, hijo de no consta 
y de no consta, natural de Manaeor y ve
cino de Palma, de edad no consta y de 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por robo de dinero y 
alhajas, cuyas sertas particulares no cons
tan, para que dentro de diez días, u con
tar desde, la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
eate Juzgado de instrucción con objeto de 
notificarle el auto de su procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión de este parti
do y a mi disposición.

? Inca 25 de abril de mil novecientos 
. treinta y cuatro.—Ignacio López Arroyo.

—El Secretario, José M. Berna.
* * *

Núm. 1304
CEDULA DE NOTIFICACION

En la pieza o sección quinta del juicio 
universal de quiebra de D. Andrés Ba- 
llester Serra, que se tramita en este 
Juzgado, se dictó providencia en el dia 
de ayer que entre otros particulares se 
contiene el siguiente: = «Y siendo deseo 
nocido el paradero de este quebrado, ra
zón por la que no puede cumplirse lo 
prevenido en el párrafo último del aiícu-

del municipal de La Puebla e inserten en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado en el pla
zo de seis dias con el fin de hacerle la 
entrega dispuesta en dicho artículo para 
que conteste la solicitud, apercibido que. 
de no verificarlo se entenderá que no se 
opone a la pretensión del síndico ni del 
representante del Ministerio Fiscal y se 
llamarán los autos a la vista para hacer
se la certificación correspondiente parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación en 
forma al quebrado D. Andrés Ballester 
Serra, con el apercibimiento expresado 
cuyo juicio universal promovió el procu
rador D. Pedro Perelló a nombre de 
Banca March, expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Inca a diez y nueve de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. — El Secre 
lario judicial, José M.“ Berna.

te juicio verbal civil seguido a nombreí 
D.“ Lucia Fuster Aguiló contra D. Oj^8 I 
Cervera de ignorado paradero sobre 
de doce mensualidades y la corriente d 
alquiler déla casa número ocho deí 
calle de la. Amistad de esta ciudad 
los resultandos y considerando. = Fai[0® 
Que debo condenar y condeno al deiuar 
dado D. Giner Cervera a que pague á i. 
actora D.a Lucia Fuster Aguiló la cam1 
dad de trescientas veinte y cinco pp8l (1 
por las trece mensualidad del alquiler a 
la casa numero ocho de esta ciudad cou 
imposición de las costas del juicio y 
clara, ratificado el embargo prevú:Hiv 
practicado en el acto del lanzamiewn 
de la referida casa. = Asi por esta 8u 
sentencia definitivamente juzgando, |a 
qse por rebeldía del demandado se púb|¡ 
cara en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la nru 
viñeta su encabezamiento y parte disposi
tiva, la pronunció, mandó" y firmó diebu 
Sr. Juez. —Rafael Prohens. = Leída ypy. 
biieada el mismo dia al de su fecha." 
renzo Bosch.».

Núm. 1312
Man Jaime Salrá y Palón, Secretario del 

Juzgado municipal del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Certifico: que en el juicio verbal de 

[altas que luego se dirá ha recaído la 
sen!encía que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: «Sentencia—En la, 
Ciudad de Palma a veinticinco de abril 
de. mil novecientos treinta y cuatro. - 
Visto por el sefior D. José Vidal Fiel, 
Abogado, Juez Municpal del Distrito de 
la, Catedral, los presentes autos de 
juicio de faltas por inalus tratos seguido 
contra. Carmen Martiuez Bover, mayor 
de edad, viuda., peluquera, natural de 
Granada y vecina de Palma, en rebeldía, 
siendo paite el Mniis,crio Fiscal y etcé
tera.... Fallo: Que debo condenar y con
deno a Carmen Martínez Bover a. la, pena 
de cinco dias de arresto; imponiéudnle el 
pago de las cosas del presente juicio. 
Asi por esta mi sentencia h> pronuncio, 
mando y firmo-José Vidal Fiol Rubri 
cado.= Publicación: La. senteneia ante 
rior, en el dia de su fecha ha sido leída 
y publicada por el Señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública; doy fe; Jaime Salvá».

Y para que sirva de notidcacióii a hi 
condenada se pune la presente para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 
ProYÍrtcia en Pahua, a veintiséis de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Jaime Salvá. * » *

Núm. 1313
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas que luego se dirá, ha recaido la 
sentencia que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: «Sentencia—En la 
ciudad de Palma a veintitrés de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro Visto 
por el señor D. José V'idal Fiol, Abogado, 
Juez Municipal del Distrito de la Cate 
dral, los presentes autos de juicio de 
faltas por lesiones seguido contra Fran
cisco Noguera Hernández, mayor de 
edad, soltero, industrial, vecino de Pal
ma, con instrucción y sin antecedentes, 
según oficio de la Comisaría de Vigilan
cia siendo parte el Ministerio Fiscal y=... 
etc.Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Francisco Noguera Hernández; de
clarando de oficio las costas de este jui
cio. = Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.=José Vidal Fiol 
=Rubricado=Publicación: La sentencia 
anterior, en el dia de su fecha ha sido 
leída y publicada por el Señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública; doy fe. = Jaime Salvá = Ru 
bricado».

Y para que sirva de notificación al 
denunciante José Sanjurjo Martí se pone 
la, presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en Palma 
a veintitrés de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro —Jaime Salvá.

* * * 
Núm. 1303

D. Rafael Prohens Rosseiló, Juez munici
pal de la ciudad de Manaeor.
Por el presente hago saber: que eu el 

juicio verbal instado por el procurador 
Don Martin Tous a nombre de D.a Lucia 

1 Fuster contra D. Giner Cervera de igno- 
rudo paradero, ha recaído sentencia cuyo 

i encabezamiento y parte dispositiva es
i 
i
I como sigue: En la ciudad de Manaeor a 
‘ veinte y tres de abril de mil novecientos 
* treinta y cuatro el Sr. L>. Rafael Proheus

Y para que sir va de notificación al de 
mandado se publica el presente edicto.

Manaeor a veinte y tres de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Ratas 
Prohens. -Ante mi, Lorenzo Boach.

* * *
Núm. 1336

SUBASTA
Dia 11 de mayo próximo se subasUri 

a las unce horas, en la, Notarla dedua 
Jerónimo Massanet Sampol (San Buem 
ventura, 17, Lluchmayor), la nuda pru 
piedad, perteneciente al incapacitan, 
D. Gaspar Garau y Monserrat, de inm 
porción de tierra, llamada el Huerto,de 
seis cuarteradas, sita eu el lugar Pía '■ 
San Jordí, del término de Palma de M. 
Horca.

Las condiciones déla subasta y lilti 
fulos de propiedad obran en dicha No 
tari a.

Lluchmayor 30 de abril de 1934.-U 
Tutora, Juana María Monserrat.

* *
Núm. 1055

00 NTR1BUC10N B ÜSTIOA

1

TÉRMINO MUNICIPAL DE POLLEN5A 

Presupuesto de 1933
Don Pedro Dupuy Janer, Recaiidadw 

auxiliar de Contribuciones, en la Zom 
de Inca.
llago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado coucep 
tu correspondientes al expresado períu 
do, se encuentran comprendidos losdi-u 
dores que a continuación se relaciona 
cuyo paradero no ha podido averiüiiatií 
en los domicilios que consta como propia 
de los mismos, sin que conste tengáis- 
esta localidad persona que les repre8euiei 
por lo que expongo el presente editi** 
pura que pueda llegar en conocimientoll= 
los mismos que con fecha 7 de oclu"! 
de 1933, he dictado la siguiente ,

«Providencia.—No habiendo satíBl'11'- 
los deudores contra los cuales se coulii111' 
este procedimiento de apremio, suBdoS'1 
biertos, para con la Hacienda mas loBf® 
cargos de apremio y costas causadas, 
cédase inmediatamente a la traba de ' 
bienes del deudor, en cantidad 8ufieio’lír 
a mi juicio, para la realización de aqur 
líos, teniendo en cuenta lo dispuesto cl 
los artículos 86 al 90 inclusive del E8l:i!u 
to de Recaudación vigente, y si IP-' 
efectuarse la de bienes inmuebles, li1.^’ 
el oportuno mandamiento al Sr. Re^sl । 
dor de la Propiedad del Partido pa’1' 
anotación preventiva del embargo.

Notifíquese esta providencia a los deu 
dores, requiriéndoles a, la vez para Q 
en el plazo del tercer dia presenten a eS¡ 
oficina los títulos de propiedad de la tini 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
ta, según dispone el artículo 112 del 
tatuto de Recaudación de 18 de dicienla 
de 1928.

Además, se les requiere por el 
te edicto para que comparezcan en v,. d 
pedienle ejecutivo o señalen donnt11 
representante, advirtiéndoles que 
hacerlo en el plazo de ocho dias se r'^ 
guirá el procedimiento en rebeldía, . 
intentar nuevas notificaciones seguí* 
pone el artículo 154 del expresado 
tuto de Recaudación.

Nombres y apellidos de los deudor 
N." 1081 Juana María Ferragul A1111' 

vet, 20'20 pesetas.
Pollensa 2 de abril dejj93-ñ 

Dupuy.
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